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FRANCIBCO CABTRO LrCIXI 

-“), Ias que reconocen en el matrimonio una naturaleza distinta 

a ta propiamentct contractual. I)cntro de la primera, sS10 difie- 

ren los matices; así se ha mantenido que cI matrimonio es un con- 

trato de sociedad ,(IIPDI~I Cor:~os), olvidando (11 específico fin dc 

;ucro que se p&igne en tal contrato, un contrato necesario por 

ley de humanidad (KAST) (1) sin tener encuenta que, implicando 

cl contrato voluntariedacl, la frase coI1 tra.to ~ccc~7rio envuelve 

una contradicción, o un contrato sui gc~rcris, personal y social 

(CINR.~) (3, desconociendo la esencia patrimonial de todo con- 

trato. Se ha dicho también que la Iglesia ha admitido la natura- 

leza contractual del matrimonio. Ello es vcrciatl sólo en parte, 

lmes nunca loa teologos 11nn consiclcrado el contrato como funda- 

mental ni siquiera como independiente de la materia sacramrntal! 

antes bien, son inseparables, comenzando por fian -4gustín, quien 

distinbwe el triple bien del matrimonio en ~~ole.~r, fi&s y swrn- 

.9ncntum; aquí fUlca cqnivale a c0~ltrrrctu.p segítn 1iL etimología to- 

mada de CicerOn por el Ohispo de Hipona: Fidcu npdlafa est, ah 
CO qui fit qnod dicitur... fnc qrrod dicis et fi.dea cxt. Sólo en estNb 

wntido puede hablarse, pues, de naturaleza contractual respecto 

al matrimonio (3). Las razones por las que la Iglesia llegó a man- 

(1) Principios metafísicos del Derecho, trad. esp. de Llzárraga. Ma- 

drid, 1873. pag. 113. 
(2) La nuevo f&e del Derecho civil en sus relaciones econ6micos y 

sociales. trad. esp. de E. Garcla. Madrid, 1893, págs. 6267. 

(3) Vid. Mlle. SERIER (G.): De quelques recherches concernant le mn- 
r;oge contra&socrament, these. Nancy. 1928. 

En el Syllnhus (8 de diciembre de 1864) se condena la siguiente opi- 
n!6n: “Matrlmonll sacramentum non est. nlsi quid contractui accessorlum 
ab eoque separablle. lpsumque sacramentum In una tantum nuptlall be- 
nedlctlone sltum est.” León XIII. en su Encycl. Atconum de 10 de fe- 
brero de 1850. declara: “Etenlm non potest hujusmodi dlstinctlo, seu ve- 
rus distractlo (contractus nuptlalis a sacramento), probarl. cum expI@ 
radum slt In matrimonio chrlstlano contractum a sacramento non esse 
dissoclabllem. atque Ideo non posse contractum verum et llgltimum con- 
ststere. quid slt eso lpso sacramentum.” 

Pocas palabras merece la refutación de la tesis contractual, desde el 
punto de vista clvll: no cabe encuadrar el matrimonio en el marco de 
10s COntratos patrimoniales por múltiples razones, de entre las cuales 
destacan como mAs importantes la falta de libertad de los contrayentes 
cn cuanto a la regulación de la materia matrimonial y su forma, la lm- 
posibilidad de SU dlsolucl6n por mutuo disenso y cl hecho de que sus efec- 
tos tengan el carkteirl de derecho necesario (‘1~ &gem"). 
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tener tal doctrina han sido principalmente : para contraponwl;l 
i-) IR tesis segíln la cual el matrimonio se formaría per fwptcZa.fio- 

?rfYn cnrN(Ikw. tlestwnnclo el valor lwcpondrrantc del consrntimiw- 
lo (4), que cs. precisamente. uno tle los requisito8 del contrato 151 : 
rll propio tiempo se invoca Ia libertad contr~ctnal para rei- 
vindicar la de los contrayentes frente a lnrl coawiones frtmiliares. 
LOS enemigos de la Iglwia se valieron. tl NI vez. tle la doctriu;l 
contractual para apoyar las Avindicaciones de la juriscliccitin 
laica en las causas matrimoniales y para arguurneutal~ f;~~oraIk- 
mente respecto del divorcio, conforme In regla qttotl eolo ~~IRc~~I~ 
perficitur contrwio ~~~t18en.w~ diriw itrrr. 

La teorla contractual sometida al cstrccho nlnrco. cn,ws lí- 
mites hemos tr;tz:t<lo y que no putul~ SOI~I~MI~:~I~ so I)ena (le ¡IWII- 
I-rir en los excesos de las legislaciones, cnracterissildas por su eh- 
tremado laicismo, no sirve para explicar la nwtnrnlesn jnrítlic;t 
(1~1 matrimonio. porque este es algo más que nu rontrato. dwl~* 
el momento en que 8e trata de un acto jurfdico con trascendenciit 
en el estado civil dc las personas, por cuanto al contraerlo se mo- 
difica el estado civil pasando del de soltero al de casado: .v KAi- 
do eu que el contracto no juega en los acfos reftrentes al estado 
civil de 1ae personas, regulados por normas de carácter púb]iVo. 
independientes de la voluntad de los sometidos a cllas. Mas no 
basta con la anterior afirmación y creemos que la invcstigaciUn 
sobre la naturaleza juridica del matrimonio puede ir mAs :1119 si 
acudimos a la idea de la institución, origen de una teoría que, si 
bien puede coneiderarse ya clásica en la historia del pensamiento 
jurídico, no ha llegado a alcanzar RU completo desarrollo ni tam- 
poco ha lmrado, hasta ahora, los frutos que parecían reclamar Ia 
brillantez de 811s autores y la fuerza con que irxwmpió en la cien- 
(*i;l del Derecho. Laa causas de ello pudieran cnrontrarne cluizií 

(4) En el Concilio de Florencia (Decreto por Armenis. Ez bulla ezvl- 
tate Deo. de 22 de noviembre de 1439) se declaró: “Causa efflclene ma- 
trtmonii regularlter est mutuus consensus per verba de praesenti expre- 
sus.” Y la doctrina de las Padres de la Iglesia se pronuncia del mlsmo 
tnodo. asl San Ambroslo: “Non defloratlo virghhtis facit conjungium. 
sed pactlo conjugalis” y San Juan Crisóstomo: “Matrlmonlum non faclt 
coitus. sed voluntae”. (Cfr. P~~JcH, Compendium theol. dogm., t. IV, 1914, 
pAglna 263.) 

(5) Cfr. art. 1.261, mím. l.O, del código clvll . 
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Fll.~SClSCO C.\STHO I.I’CISI 

eu qur 11n si& una teorin (lifuntlida, mas no comprendida (ti) ; 
taml~ién la misma dificultad que el propio término “instituci6n” 
cantrafia. nuique difícilmente pudiew hnberue encontrado otro mfk 
wnwnientc. ~nn*s cu;~ndo surgió tlic*lu\ concepcií>n el aludido vocea- 
Mb ofwcítt Iii veiltaja, respecto ;I otros de posilble empleo (v. gr. : so- 

c.iwhl, que lwdín confuud irse con el wntrato de lkrec-ho privado, 
o comunidad, figura imprecisa equiv;tlwte :I copropi~4ad~, de no 
11;111er adquirido todavía una sigiiific;iciOn precisa en la termino- 
lcgí;i jurítlica, >-! 1)or cowiguieiite, eva suscqtibk tle recibir una 
SIU que fuera uewsario rechazar Ia ncepcih corrientemente ;td- 
111it il.liI. huïientlo salvedades y dist iiwiows. Que estii dificultad es 
wiil lo tlemurstr:~ t.1 Irc~clio tk que un ~wns;~tlo~ como ~~AI:I. MCII~ r1 
IIO t*Il(*nt~IItri\ III;II~W~ dr t reducir ;I l;\ leng11;1 ;ilemti11;1 Ia palabra 
que sirvió para bautizar esta corriente doctrinal. 

(6) Se ha reprochado a la teoría de la institución la impreckión > 
\agurtlad <le sus ideas (cfr. CASTÁN TOBENAS: Lo nocifín del Derecho (1 tfa- 
~‘(‘2; tic los sistemas jilostifica-jurídicos iradiciowles y modernos. Madrid, 
l’r47, pig G9). pero un estudio detenido rechaza semejante imputación. 
Vid. Rc~z JIYÉNW: IA cwtcepcicín inslitucior~al del Derecho, Madrid, Insti- 
tuto de Estudios Políticos, 1044. y CAMPUZANO: “El arrendamiento de An- 
cas rusticas, ;es contrato o Institucibn?, en RN. Grul. de Leg. y Jur., to- 
I’)O CL.X\‘JJ. 193.5. ptig. 182. 

(7) ~EORGES HENAHD: en el “avant-propos” de su obra La thkorie de 
f’;flstittctio,r. Paris. 1930. Partiendo de su trabajo La science sociale tra- 
d~fionnf’lk’. publicado en 1896, HAURIOU fué desarrollando sus ideas sobre 
el tema en la mayor parte de sus obras, como en Précis du Droil adminis- 
Lratif (19071, Principes de Droit public (édits. 1910. 1916 y trad. esp. de 
HtiIZ DEL CASTILLO, Madrid. 1928). Précis de Droil conslitutionnel (bdlts. 
1423 y 1929).v. sobre todo. en la más importante de sus obras sobre esta 
cuestión: La thPorie de l’inst&Aon el de la jondation: Essai de vitalismc 
Sdd, en el volumen La CitP modcrne et Ies transfosmations du Drait 
ft’ahiers de la nouvelle journee. núm. 4). 192j. 



~lAl:ltIOC. ¡;l illslitJlC%hl IJO (AS elJ~:<~n(l~,?tliJ l)()y 1;)~; lt()l’lJJ;Js. siJJ(t 

que ella es LI que produc? el lkrccho. defini4ntlol;~ ~C~IO -l;r iIh~n 
dC Obl’R 0 de empres;i que SC renlizn y <l~r:~ jurídic;lnlent(~ ei1 nn 

medio social” l.8). Srgiín Mo, toda iiistitncií)n se compone: 1.” Ik 
una iden de obrn n realizar. 2.” nP ll>1 I’OdPl’ OJ~@UJiZiJt~Ol~ ])JJfWO 

al servicio de esa idea. para sn realizaciím. ::.” I)e las maníf(*stn- 
ciones de comUnic’,ll producidas en el WJIO tiel grupo en vista de 
kl idea a rCaliZar. (;EOI:CES HESARI) insistir& como veremos. en 

cete criterio, afirmando el preponderante papel de la itle:J eJ1 la 
inñtitucií,u. Iinntn el punto cle afirm;Jr: “1:i iastituciim w la inte- 
gración de una idea”. 

TanJhibJJ SASTI Rcw.\so se sintió ntr;Jítlo por I;I ttwrín cita 111 
iIlStitllCióJl, enfcntlieJJtl0 por t;iles il 10% cnerl)os 0 c*lltes socG;llw 
con vida propia y estahle. IA institnción es lmr:~ 61 nn conwpto 

de tal importancia que. sin esagerar. puede decirse lo cnncilbe cnJnn 
(~1 fundamento de la ciencia jurídica (9). Pero quien coJJ nJAs :JJ*- 

dar comphth la teoría de la institución ehhorada por H.II~IU~H- 

fu15 cl dominico CZ~>JJ~ES RENAR~. RESARI) dota a la teoría tle la 
instituci»n de jira11 amplitud (10). Su primera parte dehe estar 

tkdicada ;I :lnnlizar nquollas actividades jurídicas irrctluc*tillles 
que entran de lleno en el campo institucional. esto eö. tlelw des- 

cribirse en ella el fenómeno de la inntitucih tal como w mani- 
fiesta cii las distintas disciplinas jurídicas y. naturalmente. eJJ la 
realidad : se tri\ta. pues! de nnn fenomenolopía de la institucih. En 
la swundn pnrtc. hajo el epígrafe “teoria jurldica de la institn- 

ci6n”. dehc analizarse el tipo ab.Stracfo rle institución. sus cairwte- 
J’i+I y nociones fundamentales. Finalmeate. como toda teoría jJJJ*itli- 
ea es trihntaria. Regín RASARÉ. ‘de una filosofía. y como 1:~ teorí;t 

de la inatituci6n presenta un ero filos6fico en ruanto plnnten un 
problema nntolbpico. ya que el dualismo fundamenta1 tlt~ l:J lwr- 

(8) La théorie de I’institution clt.. phg. 10. 
(9) Vid. sus obras L’ordinamento giurirlico (1918), Corso di L>iritto 

cntministratiro (1930). Corso di Diritlo costitwionnlc (1932) y Frnwntrn- 
t; di un ditionnn’o giuridico (1937) _ 

(10) De entre sus escritos destacan: La thtorie de I’institution (Essai 
<!‘ontologie juridique). val. 1, París, 1930: Le Droit. l’ordre et lo roison. 
Farls, 1927. y IA philosophie de I’institution, París, 1937. En España pue- 
(11, verse CORTS GRAU: “Georges Renard y su doctrina tle la Institución”, 
separata de la Rw. Dcho. Público. abril 1934. 
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wnalitlad y la institució11 es u11a posibilidud metafísica, .w jus- 
tifica la tercera parte de su estudio o “filosofía de la institución”. 

cyv;l tilti111a finalidad sería Coorcli11;1r la ckncia institucional hajo 
t-1 miirco tlr la teología católica. 

I’LlrtP HUS.LI¿I). (‘11 SI1 sist4?lllil. tlcA 1lll;l ideil fUUd¿Imeutal. la ClC’ 

(!uc. contra la ilusibii vulgar. el lkrecho 110 sr id(~ntifici1 ~011 lit 

ley. Sirvi611tlose tl~ las alwrt;1cionw de 11.41.1:10~. cuyo discípulo 
y acguitlor w manifiesta. y de la filosofía HOC’iiII tomista (llj. llepil 

:I c~stahlw(~r ~1 dualismo fundanwntal del snjeto dcb Derecho: ~1 
hombre y l:l institución, el individuo y la societlatl. I’ero los dos 

t~i~miiios tltl este dualismo no representan comlmrtimientox estan- 
(‘OS. ;1ntw bien. sc> funde11 en una estrecha 1111ió11, lo que da por 

1 rwlt;1~lo (Luz la institución sea a manera de un fruto desgajatlo 
41~ I;I l~(~1.s~~11;11itl:l~l liumana. el fruto tle 1111 f91~f1~1tf~1r~cb t jurítliw~. 
~1~ ll;1111;1 In fundación. El orden jurídico reposa, pues, solare ~11 
doble soporte: la personalidad humana y la institución. Ambas 
w *bintt~rpeaetran” profundame11te : las iiixtitucionw toman su 
irtt[~l1lso de la pc~1wn1alitlad humana. v ésta se desenvuelve en el 

wio de aqu6llas. La relación existente es ùr solaridacl. es decir. 

w trata de un Vínculo orgánico. 
-411ora hicn: la institución es un sujeto de Ikrecho nuevo, qw 

w (IestaCa tkl i\cto tic fundación, del cual es consecuencia, par~ 

srguir si1 lwopio clestino. conforme al impulso origi11ul. Y ~11 ~510 
M- muestra conforme con HAURIOC, quien contrapoue la teoría dc~ 
Iil instituc*ihii il la tle la imprevisión. Por lo mismo, no debe f?XtVil- 

fi;~r clw la 11oG11 de institución elaborad;1 por W:SAI:I~ se encurn- 

lre inspirada en la de HAURIOLT: la inötitucióu es u11i1 idea clue 

ciient il ~011 mwlios y vías para establecerse 3’ lwi~manrwr. Ikl mis- 

1110 modo existe una cierta paridad entre los atributos de clut’ 
Il.it-11101: Ilabia dotado ii la institución y los wracterrs reconoc-i- 
Cl(N pw RES.\HI~ : 

1. Palwl preponderante de la “idea”. Este ex el lm11to ~11 que 
con\-wg~ I;I \olunt;1d inicial del fundaitor con las suwnivas ;1(1- 

(111 “La filosofía tomista. declara, es la segunda vfa que debfa con. 
c’ucirnie a la institución: si bien ésta no se encuentra explfcítamentc 
alumlwada en Santo Tomás, no es menos cierto que la filosofía social to- 
mista se baña en una atmósfera institucional” (La tht!otie de l’i~~tilu- 
fmn. Essai d’onlofogie juridique. premier volume, partie juridlque. Rr- 
c:leil Sirey. Paris. 19.30, pág. 33). 
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hesiones que, aglutinándose, le llcran a poder afirmar que la ins- 
titución es la integración de una idea, a diferencia de lo que suw- 
de en el contrato donde no hay integración de una idea, uino un 
himple encuentro de voluntades que siguen. cada una, su idea, fe- 
nómeno que produce cl equilibrio en que de.scansa todo el contra- 
to. Por el contrario, en el acto pluri1atera.l que la terminologi3 
alemana conoce bajo el nombre de VereZnbarung y la francesa dew- 
de DUCUIT con el de union, existe una cierta sustancia institu- 
c,ional, siendo posible oponerlo, justamente por ello, al contrato. 

2. El movimiento de comunión, conjunto de fen6menos psico- 
!Cgicos que la institución produce en el alma de cuantos pertene- 
cen R ella, según HAVHIOU, es también admitido por RKSAHI), si 
teien con distinta terminología, pws se vale de las expresionen 
**vida interior de la institución” e “intimidad de la institución” 
pnra designar dichos fenbmenos. La intimidad es una disposición 
itfectiva caracterizada por el afán de esclusividad y por la exis- 
tencia de un vínculo de confianza. En el contrato existen tambibn 
lina cierta intimidad (no en cambio, vida interior), una confian. 
z:t mutua entre las partes (fiuk~); pero que se trata de una inti- 
midad individual consciente en l’empri.?e réciproque d’une per- 
soudité hum&c~ nllr* zme autre per8ondité humuine, mientras 
c!ue la intimidad institucional es l’elnpri8e d,u tout 8ur les paditlc. 

3. El poder organizador de que habla HAIJRIOU se encuentra 
tambibn reconocido por RPJSAR~. La institución, afirma, es una 
intimidad organizathl. y quien dice organización, dice difercncia- 
ción; la diferencinci6u jurídica que transforme la intimidad en 
institución ex la jerarquía, F para que ésta exista es preciso que 
haya autoridad. La nutoridad es ce @Jci~ jw-idiqztc intowe qui 
wrrtient 1’0rgani.w~~~ inrtitrrtirmwl fw l’clewjcttiJt.wnt ti RR fino- 

lité, à nOn. “id&“. <ì .w forme. Toda instituci6n lleva consigo una 
;lutoridad, y toda autoridad es institucional, vale decir, intrín- 
wca 8 la institución. no un añadido ui algo que les venga de fue- 
ra. Siguiendo la diferenciación con el contrato, se puede afirmar 
que del mirrino modo que la autoridad es el criterio de lo institu. 
ieional. la igualdad lo es de lo contractual. 

4. na‘, adeniás~ otra nota que sirve para caracterizar la vida 
interior de la institución, F es la objetividad. Hemos dicho que 
1;t intimidad iustitu(*ional, puesto que organizada, implica la di- 
fwenciación! In antoridad. Esta es el principio o la cabeza del 
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i EXAIWIBCO OASTRO l.I’C’ISt 

org!:tnisnto ittstitu~iott;tl. Las t~l;tc~io~tc~s dta In ~i~l~vzi wit ISIS rttivm- 

hrns tlel or~itttisnto x011 tx~litc~iotws jllt~itlic~:ts. cwyo c*;tt+c1w t3 13 

0ltjcti~itl:ttl. itl cwtttrurio tle lo iluc suwtle wu I;is Jbttws tx~lwio- 
tws (le í>typtttt ;t íqatto: cl íbrf:ttto no tiettr tlerecltos frctttr itl ni= 
pitisnto. sino que olwtlrcc~ sirttJ~lwtc~tttr n Jii ley vitii I (Itb Grite. 

l’tt:t ttowtlad de la teoría de l;t ittstitucititt tle R~s.\t:t) r:tdici3 
t’ti que. si bitvi admite que totlits las nt:tttifestnciotti~s tlel fettímttwo 
iitstittt~iott;ll t*esJtottdeit :t tttt JbrittciJtio ftttttl;tntt~tt1;tl. no cls nttwos 
cierto que ti0 todas poseeti itlhtticit c*strti(4iit*it iii pztit tlc la 

misma Itlenitutl ontolítgit*;t. I:it ítltittta institttc*iit. 1;1 cliwt5itliu.I 
de gtwlos tletttt*o <le la exislettcia ittstittt~iottitl oltetlew a la tlis- 
tinta participacií)tt de las ittstitttc~iottvs (‘11 IA c~ii;tlitl:ttl tle siijeto 

tlr derwlto. Las ittxt itttt*iotws stl c~s~;tlot~;ttt ;Isi vii tina vkrt;t ni- 
m~tríit con Iii gtwhc~iíttt l~iolí~giw. ~~oitfornte ;t los tlivc.rnos gt~t - 
t!os de utta jwarquitt ascendettte. Las Jwrfc~necietttes al gr:i~ltt ntiís 

elevado gozan de ww wrtn de con.wrrtrtiot~ ct tic clhdoppmvt~ 
rtlri huIrc I’rrxlrrf, drr tmp.y flt Irc fvmtr«tlN~tiwl tlcs h~w~ws 4 12)- 

1’01’ eso. la esc:tla 110 es rstCttic;t. sitio tlittArnicn: al ntotlo dc lo 

que sttwdc en la escala tlv ,Jawlt~ las ittstitttciotws suhett y l~tj;tt~ 

los grados del wr. 
La primera de las instituciones es! ])ilYil Ibx~t:i~. la f;tntilia, 

ntientras que eI htado vottstitttyc~ 1:t nt;tnifestnciótt más Pclcitctntc 
del fettónt~~tto instituciottal. JY kklado uttitittk es una ittntitiiciót* 

Itrinturia 0 elentental~ mientras que el I~st;ttIo federal es 1111 vjent- 
Iii0 de las ittstituciones compuestas. en cuya categoría entra 1s 
Sociedad tltb Saciones. cuyo carácter ittstituciottal no ofrece 2 
IhSAHI) la ntettor duda ( 131. Los gr;tdtts clel ser que tlelten tlistitt. 

gtirse ett lit ittntituriótt se ett~uetttratt rt~Itr(~st~ttr;ttlos lwr las per- 
honas morales 0 jurídicas, entetttliettdo por tnles atJttr~lIns cuya 
iwlividualidad se opone ;I todos. existeti r’yp 01~1)tvk. es tlrcir. go- 
Z;ut tle existencia ilbSOlUta F tieitett lttt twtttt~wio jltritliw estrrior, 

>’ las individuitlidatlt~s objetivas. que scílo ~oziiit tle ;ttttottontíit ittte- 
rior (v. gr.: sucursales respecto it 1;t societla<l). 

-\dntitidn la realidad tle Ia ittstitttciótt familiar, eI ntatrimo- 
tIi se 110s itJt;~twt! como acto de fttttdwiótt tIe ésta y. Jwr Jo tittt- 

10. participa del carhcter institucional. I:l ntatrimottio. twt il1’W- 

(12) La tht?orie de Z’institution cit., pág. 31. 
(13) La théorir de Z’instittction cit.. pág. 193. 
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glo it las ideas c5pwstns. cs ~1 acto de fundaricín tlr uuii iilsti- 
tucióii, que es la familia. 1:n efwto, toda8 las relacione8 familia- 
res derivan del acto fundamental del matrimonio, entre ellas el 
parentesco. origtw tle niiilt iples tltwc~lios y c]t>berf3. Por eso te- 
niendo en cutanta el fin lwinwrio tkl mat rimouio. y~cde éxtv de- 
finirse wmo el acto de fundación de la institución familiar me- 
diante el cual dos personas de diferente sexo se entregan recí- 
procamente un SUR ti& cwp1r.9 lwpetuo e irrwuncinhlc cn orden 
H la generación y ecluc*acGón tIe Iu lwok. 

II. EJ, MATRIYOSIO COSTH.\íIW POR l,OS \Ill.IT.~I¿F’ 

A. CI;ESTJOSES PI:E\~IAS 

La naturaleza jurídica tlel ni;~l~imoiiio. q~ie ii~~i~l~i~~t~os de c’s- 

pontar. no resulta afectada POJ* las lwulinritlades del contraído 
por los militares, dado que con rrslwcto a éste JJO puede ni si- 
quiera hablar* de verdadera y propia especi:xlidad, habida mea- 

ta, comn clt~spuén wremos. qw no rstiimos antr wrliiisitos tlta va- 
rácter civil ni circunstanciaö que afecten a In propia ewncia 
Ccl arto. pues se mantiene en todos los casos la validez del ma- 
ti4monio contraído sin llalwr olwrv;ldo las disposicioncw Iqa- 
les que laxamos a examinar. 

IIa sido tradicional en nuestra l’atria la exigencia de una 
licencia esprciiil H los militares qiie tlewawn contraer mntrimo- 
nio, salvo el corto ]);lrbutwis alkrto por cl IkcTc~to tle 21 de 
niayo de 18i3 (Cacefu del 22) que Nupriniió cl eslwdieatc llama- 
do de licencia para los militares. cu;ilquiera que fuere t4u gi’a- 
ciuaci6ii. sujrtfindosc: tan ~010 a lay lnwcripciows contenidaw en 
J:J ley de] 3latrimonio civil (1-I). Mas cuando W trata tlc justifi- 
(‘;lr ]a Ileccsi(]ad tlr tal licencia. los autores difiweu : ello 110s iii- 
tlica que resulta 1111 problema ;tnluo 4 tle dt~termin;ir si los mi- 
litares delwn 0 110 pOZ:\Y clt! absoluta y completa libertad para 

(14) Vid. sobre los precedentes legales en nuestro Derecho, ALWAN- 

mzo DF: BACARÁ: ApCndice al Nuevo Colón. o sea Tratado del Derecho Mi- 
I.inr de Espaii y sus Indias. 2.. ed., Barcelona, 1865. págs. 261 y slgs. 
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contraer matrixuouio. De un lado? se encuentra el principio de 

Derecho natural’ básico de la libertad humana; de otro, juegan 
importantes consideraciones, derivntlas de la propia esencia de 
]:I Institución armarla, que imprime carh.cter (In su miembros. Se 
recuerda la necesidad de que estos se h;illcn siempre y en todo 

caso dispuestos muterial y moralmente para arrostrar las vicisi- 

tudes y rksgO8 propios de ln guerra y de su carrera ; la conve- 
niencia de qne puc~dnn 1wese11 t;l I’SV antc* In wciedat] con el decoro 
cine correfipomle nl puesto qnr w~ ~ll;i ocnpa~i. etc. He@n RC ntirn- 
da preferentemente it uniw u otraö considerarioncs. la concesibn 
tlr Ii1 licencia cJstar;î snjetn nI wmplimiento de requisitos más 0 
menos rigurosos. ‘Isí,. ~1 Real Tkcwto de 27 de diciembre de 1!901 

e9tablecí;I~ PI1 IiJJc~ils gwer:Iles, un lín~ite minimo de edad (veinti- 

cinco aííost .v ncreditnr el tlisfrutc* tlel sut~ltlo (1~ (‘npitiín o de un;~ 
renta (]uy~ unida ;iI sueldos coni])l~~tc* eI (1~ Capitán. 1.0 que llevó 
:1 lil doctrinu il manifestnrse clulxmente en contra: **La actual or- 
~nnizació11 profrsionnl supone t>u las clases medias trabas y difi- 

cultades casi invenciblw p;wa rl nwtyimonio. Entre los militares, 
yn la ley. cíiiiriimeute~ sin rodios, prohibe ~1 matrimonio antrs 

de. una edad o un grado determinadoe’y (15). I)el mismo modo se 
crit ic;l la prohibición de contraer matrimonio impuesta :1 las cla- 
kw de tropn durante el sewicio: **I,a diamilinción de las ]K’rsonils 

cnsndas en la mnyor parte de los p;jiws eurolwos es. (‘11 parte. tk- 
bidn al alistamiento de los jóvenes en los ICjbrcitos. t101Itk wtáIl 

Menidos en celibato forzoso dnrante los años en que su uatnr¿l- 
lrza impulw nl matrimonio” (,IG). k%mejantt* argumrntos pdi:ln 
wgrimirw contra el r+gimtw vigente anteriormente, IJlilS 110 C’OJl- 

tlw el nctnnl. Aquel. determinado por diversas dieposiciones (171. 
wyo xrntido fundamental ern : prohibición absoluta de COntrael 
matrimonio :I las clnses de tropa y alumnos de las .\wtlemias nii- 
litares. y neccniclnd de IJJJ~ liwnciit espwinl plan el JJJilt~iJnOJJio 

(1;) CASTÁs TOHE.:.AS (J.): 1,(1 cri.ds rlcl v~atriuronio, Maclritl. lg]J. 

piginü 176. 

(Iü, WESTERMERCK: Historia del md+irnonio CT~ In especie humano. 

trad. csp.. Madrid, 1900. pág. 162. 
(17) Ordenes de 15 tle octubre de 1940, 31 de marzo, 21 de julio. 12 

de agosto y 1 y ll de octubre de 1941, 16 de febrero de 1943 y 31 de 
jalio de 1947; Leyes de 8 de agosto de 1940, 23 de junio de 1941 y li de 
jk:nio de 1948, y Decreto-ley de 12 de abril de 1961. 
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tie loy Gencrules. Jefes. Oficiales 5 Snhoficiules. cn.v;l ConceyiGn 

31 f?nCOlltr.?ba sometida ZI requjyjtos de edad F econí)mjcoy (tener 

\c+iticinco iliios cumplidos 0 veintiuno si se esta en ltospyjón del 

~Illpleo de Clupitün o sv acredita conlilrY en pleno dominio, <‘on re- 

(‘UNOS ndecu:1dos IMIX completar los hnl~rey de C;lpjthn). Las 

diwpoejciones itctu:ilnwnte vigentes, esto C>S, l;~ LeS (le 13 de no- 

ricmbre de 1957 J. 11 urden de 27 de WtU1)l.V de 1938, Rlilllti~llC?U 

!IIl criterio perminivo, dc confol-midad con los aHs. 3 J 3; tlel 

~‘ollcord¿lto CO11 la S;1at¿l Sedr de 27 tlv agosto tlc lYS3 y lo tlis- 
pllWto ell cl lJrOtoc~~lo fiu;ll del nlisnlo. ,\sí. sustituye el sistenl;c 

~le prollil~i~ión absoluta piira el matrimonio de lay cluyey de tro- 

ita (art. 4.” de In 1~ dc 8 de agosto de 1910 y arts. 32 .v 408 deI 

licAgI;tInento de ti de abril de lW3) pernlitieado SU celebración, >. 

.*lilbrimr los requisitos tltr rdud minimu (ilrt. 4.” de lil Ley de 3 

tk junio de 1’341 j y ~‘wursos wonómiws (1,e.v dv 1 i tle julio di 

191S1 J nwdifiw los de ni~~*iont1lid;ld > rcligiOn católica de 1~ con- 

:!x‘-en te (art. 3.” dca 1;1 INY de 2:: de junio de 1!)4 1, modjfic;ltlo 

1.1w Lhwto-Le> de 12 de abril de l’J.íl) en or&u ill matrimouio 
II<’ (knerales, Jefw. Ofjci;1ley p Suboficiules. I5n wmbio, se man- 

llellc~ Ia yrohibicióll Ubuolllta pill?l 10s ;llUUlllOS de 1ilS -ICildeIlliils 

luilitares. Por todo ello. haJ que concluir que la actual exigen. 

Vii1 de la ljcencia PUril contraer matrimonio, tlelltlw de 10X Ihi- 
rw J cou 1~s coutliciouen que wwmos despuh, se tW!Uentrtl jus- 

rifj~;t&t, no yn por 1;r.s wn.ridernciones apuntatlus ünteriormrn- 
IP Ipreetigi(j (le1 Ejército y de suö miembroSI U otr¿W dnálO&QJ, 

lomo la de que uo twttíndose de UIM len gwwral que niegue a to- 
L~OY loy cjndadanos la facultad incursa de elegir mujer, sino cir- 
,:uL1scrita a 108 militares que wluntarjltmentt hl aCe1btadO fOI.- 

1.1111’ parte del ISjbrcjto. debe eytimtlree que aceptan las obligacio- 
ues correswbdieutes (18j, por lo que semejante compromiso uo 
IRuede estimarse inicuo, he cuales resultan ¿i tOd&lU lUW3 infdi- 

c*ienteB, yjno prhordialmeute por lu considerwión de qlle 110 H’ 

trata de una prohibición absoluta y general de contraer matrjmo. 

l;io, sjuo Lle 1;l ~~()lljI~ic*icín de contrtit~rlo C’OII UIIII peruonn deter- 

(18) J, este orden <Ie consideraciones hacía referencia la ExposicIón 

oe motivos del Real Decreto de 27 de diciembre de 1901. Vid. ALFONSO 
R~JZ: ~1 matdmmio de los militares, discurso pronunclado en el Ateneo 
de Madrid el 15 de enero de 1902. 
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minada : Ia mujer qw no IVÍI~M I:ls wndic4oiies Iv~;I~vc: IV. gr. ino- 
Inlidad). ,De igual modo que se tiene por no lnwst;~ la prollil~ic*i~~u 

tIe testador (siquiera éste la disfrace hajo contli~ihn‘~ al heiwl~~- 
ro de contraer matrimonio (art. 7% del Código civil) J- PS vzílirla, 

en cambio, la condición dc no contrawlo con lwmnn:~ tlctennina 
da, es perfectamente ajustado :I la razí>n uatur;11 111~ se inipith 

e; matrimonio a un militar ea los cwos miís ~ri~ws. cuando w 

trata de causas que afectan a la persona de lit nnljw r qucb. 1.n 

casos normales. tampoco awnsejni~inn we nwiGnioni0. .\(lvií>i.ta- 
SC, además, que la nacionalidad, qw nada rupon(~ 11c ~OI* si so- 
hre las condiciones personales! cs dispc~ns;rl~k J-, tlv hwho. SC ;\utcb 

riza al matrimonio cn Ia mayoría de los ~SIIS. 

tCuá1 ex la natur;lleza jurídica (IV Ii1 1iwilci;l c*sigitl;l ;I 111s 
(ienerales, Jefes. Oficiales ,v Snlmfic*ialt~s. tl~l pcrmisn l)ar;~ Ias 

clases de tropa y de la prohicihn csistenit~ ~KIIYI los :11uni110~ tltb 
las Academias militares? So constituyw : 

.4) Requisitos do wpacitlad. 1~~‘s su fal t;i no ;It’chc*ta ;I la 

validez del matrimonio. 
H) Requisitos previosT pues uo SC tAsi,ota su rnmpliu~i~n- 

to por rl púrroco ni por el eucargntlo del Registro civil. 

C) Impedimentos dirimentea. ya clutb la violación tIc* la 
prohibición o la falta de la licrwi:1 o tkl permiso no ovigi- 

nan la nulidad del matrimonio. 
D) Tmpedimentos impedientes. t~quip;tr:lbles a las pr~~hi- 

biciones del nrt. -45 del Chdigo civil. pues no afectan al Ggi- 
meu familiar. 

Atendiendo a la naturaleza de In Norma qw los establtw y 8 
las sanciones que acarrw su iucnm1~liniit~~Ito. w t ratu 11e tlisposi- 
cionee de carácter administrativo. tlinwnantes tle In situacitin tas:- 
pecial en que se encuentra el sujeto de lns mismas, es tlecir. de 
6;~ condición de funcionario pfi,blico o cn;lsi-funcionario. 

Las actuales disposiciones legislativas extienden su rínihito 
personal de aplicacibn A los militares dc los tres Ejércitos. pro- 
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Secesitan la wuwsióu de IIII~I licencia tybtx3;tl~ que twfk otor- 
gada por rl 31 iuist ro ~wpcv~t ivo. ii myo fin promoverán Ia corres- 

[loudiente inntnnïi;L Iriwicwdo wutiil las circunstancias Ijersona- 

lev del intrrtwtlt~ ~non~lwr F ;q~llidos, edad, situncih y destinoj 
p de la futuw contru.watr ~1iom1~1~1~ .v ;ilwllidost lugar de residen- 
cia y tlomic*ilio). (~u:~udo bstrl IIO wii tle Iluvionalitlad española. 
I>ortngnew. Ilisl~iilio;lmrric~all~~. filiyiuit 0 hinileñu habrá de no- 

licitarse PJI I;I inst;tllci;i Iu dispeilsii del rquiYit0 de nwionalidad, 
haciendo twnstar LIS wuxas eslwci;iles qut. 10 motivtirl. -11 no de- 
cirlo la LeY. no st* l)rwisu qut* la nucioualidatl par;1 la que no 8e 
wquiew 11 isyr~~.sa stw tlt~ origen. 

(19) “Por otra parte. el criterio dominante de unificar la legislación 

de los tres Ejércitos aconseja que esa unificación alcance tambl6n al r& 

gimen de matrimonio de mllitares contenido en disposiciones dispersas 
y variadas que respondlan a peculiaridades hoy superadas por las ven. 
tajas evidentes de una ordenación comim.” 
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A la nlutlitl;~ instancia. tlehidamente rcintrpratl;~. tlt+cr;ín wom- 
pañarse los siguientes docunwntos: 

1. (krtificacióu tle n;icimit~lito y eatatlo civil de Iii futur;! 
contrayente, si fuere eSpañol;t. So se exige que IR partida de 
nacimiento sea literal ni legalizada. 

2. Si aquélla fuere extraujera, debe tliatiiiguirw styíl n 
resida en España o no. En el primer C;ISO. clebe acompañarse 
el certificado del -igente consular respectivo en el que w 
acredite 1.a nacionalidad F estado civil. mientras que si resitit, 
fuera tlc I:spña tlt4wu pwwn1:Irst~ los tloc~umcl~tos que iww- 
diten en el correspondiente psis los anteriores extremos, tlc- 
bidamente Icgalitado.? y traducidos por el Organismo com, 
petente del Jlinisterio de .4auntos Exteriores. 

Además de la nacionalidad de la contrayente dcbr acreditarse 
ia buena conducta moral dc bata y de su familia, así como el sa- 
tisfactorio comportamiento social de la primera, a cupo fin el 
Jefe del interesado practicará con la mayor reserva y minuciosi- 
dad y en el mHs breve plazo posible una amplia investigación 
sobre tales extremos. pudiendo delegar su práctica en personas 
de mayor empleo o antigtiedad que el solicitante y pertenecientes 
a la misma Arma o Cuerpo, en el caso de que la contrayente re- 
hidiese en la misma localidad. Si el lugar de BU residencia fuere 
otro, la práctica de semejante información se solicitará de la Auto- 
ridad Militar o In Representación Diplomática o Consular corres- 
pondientes. Etna vez practicada dicha información, el .Jefe del in- 
teresado informar8 la solicitud y la elevará con la documrnta- 
ción adjnntn a In Superioridad (Ministro correspondiente). Si 
SU informe fuere desfavorable. deber6 contener lon fundamentos 
de todo orden en que se Imse la inconveniencia de autorizar el pro. 
yectado enlace matrimonial. 

Las resoluciones favorables dictadas por el Ministro respecti- 
ko 843 publicaran en el Rolctíir. Oficiírl del T?.~tnff.o 0 I&wio OficG! 
correspondiente. y las desfavorables se comuuicarán, rn todo (*aNo. 
al interesado rnetliante escrito rescrvndo, ‘*Rin que contra ellas 
pueda interponer= recurso alguno”, dice la Ley, que en eate pun- 
to no ae encuentra totalmente de acuerdo con la Orden, pues 
mientras que de la redacción del art. 2.” de la primera parece 



dwprenderse que la denegac*ic’,n tlc ulterior recurso sólo iiftr.tit 3 
Iris resoluciones desfavorables, el art. 4.” de la Orden de 27 dc 
octubre de 1938 declara terminantemente qw “con trn las rcwlu- 
clones que se dicten en materia de concesií~ll tlv liwlcias matri- 
moniales no se darA recurso alguno”. 

b) lbigndnn, Sargentos y rr.simi1ndo.v. clnw.~ tlrp trrp 
de la Guwdia Cit.il y dc In Pol~icín .4 rmada y IIV Trhfico 

Si interesan la dislwisa tk Iii nacionalidad tle IR c*ontra.venle 
formularán la petición ante el Ministro del cortwpondieute De- 
lutrtamento. En los demás supuestos habrán de dirigir la solici- 
tud. segtin loe casos, a los Capitanes Generales de Regiones Uili- 
tares o Departamentos Marítimos, Almirante Jefe de la Jurirdir 
ción Central, Comandantes Generales de las Dases Savales y de 
la Flota, Generales Jefes de Regiones o Zonas Aéreas, Directo1 
(feneral de la Guardia Civil o Inspector General de la Policía 
.\rmada y de Tráfico. 

Las condiciones de la solicitud y tramitación sou las minmas 
que en el caso anterior, con la diferencia de que la comuuic;lción 
;tl interesado se verifica por escrito, en todo caRo. Tampoco esi?;- 
tcb la posibilidad de ulterior recurRo. 

a’) rla@rantes cc inreeo.-Como regla genera1 se requiere wr 
soltero o viudo sin hijos. La excepción es a favor del personal pro- 
cedente de Suboficial y para aquellos a los que se exija título fa- 
cultativo 0 analogo, a8í como para 10~ aspirantes a loa CnerpoH cie 
la Guardia Civil y Policfa Armada, quienes pueden ingresar ew 
tando caRadoe, tengan o no hijoN, & bien loe paiaanoe y claw+ de 
tropa están obligados a presentar, una vez hayan ingresado, ante 
cl Director de la respectiva Academia los documentos que acre- 
diten el cumplimiento de las circunstancias previstas en el artícu 
lo 1.” de la Ley, extremo que 8e hara constar en las convocatorias 
(le ingreso. El Director de la Academia, una vez practicada la 
pertinente inveatigacibn reservada, cursará la documentación con 
PU informe al Ministro respectivo, que reeolverh 10 procedente. Los 
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Suboficialeö, caso de haber obtenido la licencia especial propia 
de su categoría, acompaÍíar8n el documento acreditativo de ello, 
y en otro supuesto juetificar8n ante el ,Jefe del Cuerpo el cum- 
plimiento de los requisitos previstos con carkter general, corres- 
pondiendo u los respectivos Ministros la apreciación de 10s mismos. 

b’l ,Il~trlnou dc di~ilou ce~lt,.o-.-Efectu;ìdo el ingreso no se 
concede autorización para coutraw matrimonio antes de concluir 
los estudios. 

1%~ el ingreso como Ayudantes de Especialistas, E:specialis- 
t;rs o personal que pueda merecer estu consideración en cualquie- 
ru de los tres Kjkcitos, asi como para los sucesivos reenganches 
de loa que no hayan cumplido veiuticinco años de edad se exige 
ser soltero o viudo sin hijos, salvo dispensa concedida por loe Mi- 
nistros respectivos. Aunque la Ley no lo dice, parece que tal soli- 
citud de diopensa habrá de ser previa al ingreso. Para contrae1 
matrimonio, una wx ingresados, les son aplicable8 laa norma ge- 
nerales segtín su categoría y empleo. 

LOH Jefes, Oficiales y Muboficiules de Complemento de los tres 
EjCrcitos (y, por tanto, los de la Reserva ‘u’avnl) que deseen con- 
traer matrimonio durante su permanencia en servicio activo, ea- 
ttíu sometidos a las normas que IU T,cy establece para los profe- 
b~OnillW tle su mismo empleo. 

11 C’luur~ dc tropti. y pcraotwl í/c lo8 frey Ejéivitos que no 

orrtfste la. catego% cfectica de hkIFycllt0 auhque dtiefrute clel 

sueldo ~o)‘,.cn~orrtl5c,rr~~ a frrl wtegwia 

a’) 1ndititros sujeto8 al 8er2-icio wilitw et1 cl periodo com- 

prendido ík%?& cl ingreso en Caja hasta 8u pa8e a la. situación d!O 
ce8ewa y 8ujeto8 J nernicio de Ia -irmada que 8e encuentren en 

aituaci6n mtivu o en et prij)ter año de d(eponibilidizd.-Pueden 
contraer matrimonio previa obttwión del permiso reglamenta- 
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rIo, que solicituhu de 10s Jefes de rnidudea, Centros, Organis- 
LWS o L)epcndt~nci;ts, tlel (.‘omnutl;ulttr del buque o del Comandan- 
le de Marine, quienos lo otoqprán. vh todo c~-%cJ, sin exigir (201 
::i concurrcnci;l tle coudiciún alguna por parte, de la futura con- 
traTente, y cn el ~niín breve ~~lnxo posible. nubortlin:lndo cl momen- 
111 tlr su conwsión tiuicameutt* a Ias necesidades clel servicio. 

b’J I.olrrnf~rios.-l’il~¿l in~gwwr como tal tw los 1 ws l<jbwi- 
tc)s se rculuitw ser soltero 0 viudo sin hijos y lo mismo piira ol,tcA. 

1It.r cudquier pc~íodo (le ~‘eeng;~n~ll~~ xi bien viI wtr iíltimo wso 

44 Ministro correspondiente puede tlispensar tal condición ~JI cir- 
4wn3tancias especiales. Durante su compromiso dc pf3mnnenciti 
t’u filas pueden contraer matrimonio, previos los trAmites wt;l- 
Mecidos para el personal de reclutamiento forzoso. 

c’) Indicitluot3 que trngm co~iccdidn prìrórro~~a íIv i~~~~rpwir~ 
ci6n 0 filn. wtc 0 910 1wr cau.w s«bwr~o~ida.-Si bieu rl matrinio- 
iaio contraído con posteriorirl;l~l ii dicha c»ncesiOn no Irs impi~l~~ 
wntinuar disfrutando tal beneficio, cuando acrediten que conti. 
llfian manteniendo a I:I persona que da derecho a la prbrroga, el 
l~latrinionio wntraítlo durante PI servicio activo en 10R tres Ej& 
citos o en el primer. aíío tle disponibilidad en la Armada no 1~ 
cirá originar beneficios de prórroga de incorpornciOn o 1icenci:t 
ilimitada para ningún miembro de la familia del contrayente. Se- 

mejante disposición guarda armonía con lo dispuesto cn el :wtícw- 

Ll 3%. regla 1: (1~1 r-igcute Hcj?lamento de &dut;lmiento (21 t. 

So ‘;c> wqukw liwn(*iil prw i:i para contraer tales matrimonios, 
s si 10s jutrrtwidos falkckwn percibirán sus viudas la pensióu 

cup 1~s c.oI,rclsl)(““l;i. Ciiso (10 sohvivir. dcbdi acreditar el in- 

- 

(20) “Existir” dice el art. 7.O de la ley. 
(21) -Cuando la solicitud se funde en el cumplimiento de su edatl 

.srxagenaria no será atendida si la motiva el matrimonio de algún her- 
mano, contraldo con fecha posterior al 1 de enero del año en que el mozo 
fu6 alistado, siendo indiferente que el matrimonio se haya efectuado an- 
R-S o despu& de cumplirse dicha edad.” 
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teresado, dentro del phzo dr seis meses, que $11 esposa reúne !ns 
condiciones scñ:~ladus en el art. 1.” de la Ley, ti cuyo efecto pon. 

rlrá en conocimiento del defe de quitw dependa o de la Autoridad 
Militar del lugar en que se celebró el casamiento, antes de trans- 
rurrir un mes, la wlebraciím del mkmo, para que se practique 
la investigación prevista en el art. l.“, norma 1.’ de la Ley J en 

cl art. 3.” de la Orden. 

c. s‘~scIosFx 

Con respecto a la legislación anterior continua el mismo régi- 
men para los Generales, Jefes, Oficiales y Suboficiales. En cam- 
bio, para las clases de tropa, una vez suprimida la prohibición 
tle contraer matrimonio, desaparece la necesidad de mantener In 

falta grave que constituía la inohgervancia de aquClla, 9 se con- 
sidera falta leve de inexactitud en el cumplimiento de obligaciw 
1:es reglamentarias no formular solicitud para contraer matrimo. 

nio o celebrarlo antes de .serles otorgado el permiso. 
Siguiendo el mismo sistema expositivo, conviene distinguir: 

1 I Chrralc.v, Jefes, Oficialcu, Brigadax, 
y Sargento8 0 asimilados 

a’) Si contraen matrimonio con persona cuSa nacionalidad no 
wa española, hixpanoamericana, portuguesa, filipina o brasilefía 
@in haber obtenido la oportuna dispensa, Rerán sancionados COU 
Ia separación del servicio, previa tramitacion del procrdimiento 
correspondiente. 

1)‘) Caso de contraer matrimonio sin cumplir las demás con- 
diciones .v trAmites señalados en el art.. 1.” de la Ley, incurren en 
la falta grave del núm. 3.” del art. 437 del Código de Justicia Mi- 
litar (22). 

(22) Art. 437: “Será castigado con arresto el militar que incurra en 
alguna de las faltas slgulentes: . ..3.* Contraer matrimonio sin la autorl- 
zación realamentarla o antes de los plazos marcados. El sacerdote que 
autorizare estos matrimonios quedará sujeto a las responsabilidades ca- 
nónicas correspondientes, a cuyo efecto se pondrá el hecho en conoci- 
mlento de la Autoridad eclesiástica de la que dependa.” 



b) -~lrctnaos de dcadcmia.v wi1itwe.s 

Los que contrajeren matrimonio antes de concluir sus estudios 
serán dados de baja. 

Las clases de tropa que contraigan matrimoúio siu haber soli- 

citado el oportuno pwmiso o ;lntes de que Me les sea otorgado. iu- 

currirán en la falta lew tlc inexactitud en el cwmplimiento d(* 
obligaciones rc~l;lnwl~t:~ri;Is tlel :lrt. 443 tl(*l (Ttitligo tlr JuQticin 
Militar. 

Cuando contraigan matrimonio sili haber solicitado el pernliw 
o antes de su concesión serAn sancionados con arresto guhernn- 
tivo de uno a treinta días, que impondrh rl Comandante de bfn- 
rina. 

D. E;L i%lTJtIFdOSIO JIE LO6 MII,JTAI~FI ES EL ~i)J~l(;O <‘IVIL 

Adem& de las anteriores disposiciones, aplicables t;wtu ~1 
matrimonio canónico como aI matrimonio civil contraíclo por los 

militares, el Código civil contiene preceptos aplicables sólo a éste. 
Sn art.. 90 dispensa a los militares en activo servicio la publica- 
ción de los edictos fuera del punto donde residan. si prewntan 
certificación de su libertad expedida por el Jefe del Cuerpo ar- 
JI.J:I~O a que pertenezcan (23). Los arta. 94 y !G permiten a lou 
CQ,ntadores de los buques de guerra y Capitanes de 1011 mercantes. 
asi como a los Jefes de 108 Cuerpos militares en campaña, autori- 
zar lo8 matrimonioll i)L artkrclo mor-ti8 de los individuox que (1,. 
(*Iloa dependan, en defecto de Juez Municipal (33). 

(23) Precedentes legales: art. 70 del Proyecto de C6digo civil de IS&!. 
artfculo 17 de la Ley de Matrimonio civil y arts. 42, 44 y 45 del Regla- 
mento de 13 de diciembre de 1870. 

(24) Precedentes legales: art. 43 de la Ley de Matrimonio civil 5 ar- 
tkulo 57 de su Reglamento. 
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TIT. Erroros aAbMINIS1 RATIVOS 

DEL MATRIMONIO CONTRAÍDO POR MILITARES 

EI matrimonio determina un cambio en el estado civil, que en 

el caso de los militares, por ser base de numerosos derechos (ver- 

bigracia: iudemnizaciones familiares, pensiones de viudedad y or- 

fandad) debe constar en su documentación militar. La falta de 

dicha anotación acarrea perjuicios para el Istado y los mismos 

iuteresados. Eutendiéndolo así, se han dictado diversas disposi- 

ciones (2%, cuyo sentido general es exigir la presentación al Jefe 

inmediato, dentro del plazo de seis meses del certificado de ius: 

cripción en el Registro civil de la partida sacramental, o la mis: 

ma partida donde no esté establecido el Registro. Cuando se pre- 

sente la partida de casamiento, antes de consignar esta cireuns- 

tancia en las documentaciones personales, se cursará la indicada 

copia del Cuerpo, Centro o Dependencia a que pertenezcan los in- 

teresados a la Auditoría de la Capitanía General respectiva, la 

que determinará si dicho documento reúne las debidas garantías 

de autenticidad y si se Jlenaron los requisitos legales haciéndolo 
sonstat así al devolverla a su procedencia, donde se consignará en 

la respectiva documentación personal el cambio de estado, unién- 

cose a la misma la comunicación de la Auditoría y devolviendo 

a los interesados, una vez cumplido este trámite, la copia de la 

partida mencionada. Tratándose de Centros, como el Ministerio 

el Ejército, en que existe un Asesor Jurídico del Cuerpo Jurídi- 

co Militar, es óste y no el Auditor quien ha de emitir el corres- 

pondiente dictamen. El art, 

  

9 de las Instrucciones aprobadas por 

Orden de 21 de marzo de 1953 (D. O. núm. 71) establece que los 

“aimbios de estado civil se anotan en la 1.2 subdivisión de las Ho- 

jas de Servicios. 

2] matrimonio de las clases de tropa se acredita mediante el 

cportuno certificado, que se unirá a la documentación personal 

del interesado. 

A dos afiliados a la Asociación Mutua Benéfica del Ejército de 

  

(25) RR. 00. CC, de 24 de enero de 1877, 14 de mayo de 1894 y 5 de 

junio de 1900; O. C. de 7 de septiembre de 1932 y la de 11 de enero de 

1933. que establece la anotación de los demás documentos que supongan 

cambio en el estado civil de los militares. 
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Los militnrcs casados tiene derecho n percibir la indemniza- 
ci6n familiar correspondiente por su mujer e hijos (art. 4.” de la 
Ley de 18 de diciembre de 199) y los viudos con hijos a su car- 
go tienen derecho ;l la que corresponda a bstos (Decreto de 12 de 
enero de 19.3;). 

f.hIlllo C’0JlI-~11Si01,1~S tkl ~IlW~lliP est~~~lio pi~wlcii establewrse 

las Gguientes: 
1: La naturaleza jurídica del matrimonio no es contrilc*tunl. 

El mtitrimonio es un acto jurídico distinto tlcl contrato: es el 
acto de fundación de la institución familiar. 

2: El matrimonio de los militares no constituye un matrimo- 
nio especial y le es aplicable, por tanto, In Icgislarihn wlrUnic:i J 

civil en eu integridad. 
3.’ Las peculiaridades del mismo son de tipo administrativo. 
4: La actual legislación ha puesto fin al antiguo sistema res- 

trictivo y se encuentra justificada por NIS amplios límites, esta- 
I)lecidos de conformidad a lo concordado. 

n. - ’ Esta legislación responde a un criterio unificador, ponien- 
do fin a la anterior mnltiplicidad de textos legales. 

(26) Decreto-ley de 29 de diciembre de 1948 (C. L. núm. 174), Ortle- 
nes de 29 de agosto de 1951, 23 de febrero, 4 y 12 de mano de 1953, 10 
y 26 de abril de 1954, 26 de mayo de 1956 y 1 de febrero de 1957. 
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